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Actor: Pedro Salas Hernández
Autoridad Responsable: -
Clave - No Jurisprudencia: TJE-CO-07/2007
Rubro: MEDIO DE IMPUGNACION IDONEO A INTERPONERSE CONTRA ACTOS QUE AFECTEN
DERECHOS POLITICOS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS ANTE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. RECURSO DE INCONFORMIDAD.-
Texto: De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 8, fracción IV, incisos a), c) y e),
68 fracción III de la Constitución Política; 245, fracción I, inciso c), de la Ley Orgánica del Poder
Judicial; 6, 7 y 9 de la Ley de Instituciones y Procesos Electorales, todos del Estado de Baja
California, deriva la competencia de este Tribunal para conocer de violaciones a los derechos
políticos electorales de los ciudadanos, acorde a lo dispuesto en el precepto 5 de la Constitución
local, al instaurar un sistema de medios de impugnación para garantizar el principio de legalidad que
dará definitividad a las diversas etapas de los procesos electorales, garantizando la protección de los
derechos políticos de ciudadanos, a votar, ser votado y de asociación, de ahí, que resulte irrelevante
la falta de previsión expresa del medio de impugnación a interponerse por el recurrente contra la
negativa de su afiliación como miembro activo a un partido político en específico, al ser procedente
el recurso de inconformidad, dada la similitud que guarda dicho acto, con los que son susceptibles
de ser combatidos por ese medio de impugnación; de lo contrario, se haría nugatoria la garantía de
acceso a la justicia consagrada en los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 56, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja
California, denegándose la posibilidad de impugnación de los actos atentatorios de aquellos
derechos.
Precedente: Recurso de Inconformidad MI-004-2007. Pedro Salas Hernández. 12 de marzo de 2007.
Unanimidad de votos. Recurso de Inconformidad MI-007-2007. Jaime Razo Torres. 12 de marzo de
2007. Unanimidad de votos. Recurso de Inconformidad MI-006-2007. Christopher Leonardo Neto
Morín. 20 de marzo de 2007. Unanimidad de votos.
 
 
Source URL (retrieved on 12/12/2025 - 06:50):
https://www.te.gob.mx/juriselectoral/Juris/node/954

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Page 1 of 1

https://www.te.gob.mx/juriselectoral/Juris/node/954
http://www.tcpdf.org

